
LICITACIÓN PUBLICA

ANUNCIO

AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretan? general. —Sección de Gobierno

interior y Persiana!

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Garantía provisional
setas.

162.558,67 pe-

Pagos: Por certificaciones con cargo al
crédito extraordinario concedido por Ley
62/1965 de 17 de julio.

Objeto: Concurso-subasta para "mo-
dernización de la red viaria en el Polígo-
no "A" del Sector de la Prosperidad.

Tipo: 16.511.734,27 pesetas.
Plazos: Once meses la ejecución y cin-

co años de garantía.

Madrid, 15 de febrero de 1967* — El
Secretario general, Juan Tósé Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(O.—68.153)

DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RES-
PARA PROVEER 8 PLAZAS DEL
)E ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Por el presente se pone en conocimien-
de todos los opositores admitidos que
primer ejercicio de la oposición, para
que quedan convocados, se celebrará
día 13 del próximo mes de marzo, a

> seis y media de la tarde, en el Salón
Tapices del Ayuntamiento, instalado

la Casa de Cisneros (plaza de la Villa,
añero 4), acto al que deberán acudir
ovistos del Documento Nacional de
entidad y de pluma estilográfica o bo-

16 de febrero de 1967. — El
del Tribunal, Juan Gomar.

(O.—68.114)

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 89.608 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Objeto: Concurso de obras de oavimen-
tación e instalación de servicios comple-
mentarios en la plaza del Conde de Casal.

Tipo: 5.960.770,98 pesetas.
Plazos: Ocho meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

- CALIFICADOR DE LA OPOSICIÓN
JVEER 7 PLAZAS DEL SERVICIO DE
TES GRÁFICAS MUNICIPALES

Madrid, 15 de febrero de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Palio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el niazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en el paseo del
Doctor Esquerdo, entre la glorieta del
Conde de Casal y la calle de Alcalde Sáinz
de Baranda, se compromete tomarlo a su
cargo, con arreglo a los mismos, por el
precio de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

ANUNCIO

LICITACIONES PUBLICAS

(O.—68.119)

EDICTO

«to de proposición

(O.—68.154) Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en mate-
ria laboral, en especial previsión y segu-
ridad social y protección a la industria es-
pañola.

Modelo de proposición

D (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en el con-
curso-subasta para contratar las obras de
"modernización de la red viaria en el Po-
lígono "A" del Sector de la Prosperidad,
se compromete a su ejecución con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

(en número y letra) por ciento, res-
pecto a los precios tipos.

(O.—68.115)

16 de febrero de 1967. —El
«I Tribunal, Juan Gom?.r.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 169.136 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Objeto: Concurso de obras de pavimen-
tación y servicios complementarios en la
calle del Doctor Esquerdo, entre la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona y la glo-
rieta del Conde de Casal.

Tipo: 17.827.220,78 pesetas.
Plazos: Doce meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

resente se pone en conocimien-
>s los opositores admitidos que
ejercicio de la oposición, para
edan convocados, se celebrará
del próximo mes de marzo, a
media de la tarde, en el Salóns del Ayuntamiento, instaladode Cisneros (plaza de la Villa,
!- acto al que deberán acudir
del Documento Nacional dey de pluma estilográfica o bo-

Madrid, 14 de febrero de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Los pliegos de referencias se
abrirán en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de presentación.

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle de Barceló, número 6).

Juzgado Instructor de Expedientes Disci-
cipliaarios número 2

Maza Mayor, 27, tercero

_.*. ÍI"*e Pavimentación e ins-
Ll n,C10S COmPlementarios en

del CrinC
a

uerd °. entre la|^°df ¿aSf y C3Ue

ñ35 81.1,69 Pese*as.- ¡T^iST8 ejecución y

0deCeS CaCÍOn.eS de obras se""e oe Intervención.S dPerSa aiL242-7f P6SetaS-
nnina S !\'- 1 senalara confor-
>e Contra rt,Cu!o 82 del Regla-

de las Corpora-

Madrid, 15 de febrero de 1967. — El
Secretario general. Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio an el "Boletín
Oficial del Estado".

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la olaza del
Conde de Casal, se compromete lomarlo
a su cargo, con arreglo a los mismos, por
el precio de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general

en rePresentación de )• con domicilio en ..'.[

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
obras de pavimentación y servicios com-
plementarios en la calle del Doctor Es-
querdo, entre la avenida de la Ciudad de
Barcelona y la glorieta del Conde de Ca-
sal, se compromete tomarlo a su cargo,
con arreglo a los mismos, por el precio
de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

"
(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general. «Hartamente, excepto toa domlngoa

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

(O.—68.152)
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-
rario del Servicio de Limpiezas Esteban

DE LA PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal. M-2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

boletín h oficial
TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

ÍSban este Bouetín, dispondrán que se deje un
amolar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las línea* te miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 44

timbre.

La Biblioteca Provincial y su servido de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tamta
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 páti-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempUft

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madr.d-2.

Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apastado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media-

Gerencia Municipal de Urbanismo



— Jerónima Llórente,
Industrial Latina de Electricid

cada. —Madrid, 123.

Rentas del Capita

Timbre Impuesto sobre el Gaste

— Nueva Ze-

Otros Conceptos

— Ciudad del
Antonio Aguirre Azpeitia. —U

Javier P. Radríguez de Dios,

número 2.
Juan AríllaVillagordo.—Ofeh:

Fudiciones Guimar —Algodona
Rendimiento Trabajo Perso

José Nieto Repila.—Juan de 0
Mariano Herrero Castro. G

mo, 3.

año 1966

Transmisiones Patrimoniales

Otros Conceptos

año 1964
Santos Santamaría. —Aguirre, 3.
Jesús Noriega Ruiz.—Orense, 51.
George Lawrece Menocal. —Nuria

Francisco Antequera Arce. —San Fran-
cisco. 85.

María Aguirre Lambarri.—Avenida Ge-
neralísimo. 3. .

— Bravo Mu-

Teodoro Áyuso García.—Cristina
Ángel García Blanco.—Valdecone'j,

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca Miguel Mendes Francés.—Palencia, 30.

Fermín Picaso Jiménez. — Plaza Los
TVlártircs 5

Ezequíel Ordóñez Ponga. —Miosotis, 80,

tercero, centro.
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Rendimiento Trabajo Personal

José Nieto Repila. —Juan de Olías, 15.
Agustín de la Rubia Pardo.—Barrio del

Pilar, bloque 2, número 16.

AntonioPilar González Peribáñez
Domínguez, 12.

Jesús Martínez Martín.—General Orgaz,
número 21.

José Ocaña Ocaña. —
gundo.

Rafael Corretie Stoldtz.
brera, 1.

Otros Organismos

Herminio Diport Gala. —Orden, 24,

Al propio tiempo se le advierte que
podrá personarse en este Juzgado para
hacerle entrega de una copia literal de la
citada propuesta, y que el expediente lo
tendrá de manifiesto durante ocho días
hábiles, pudiendo formular, en e_ plazo
de otros ocho días, cuantas alegaciones

estime pertinentes a su derecho, ante el

excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a cu-
yo organismo se remitirá el expediente, en

cumplimiento de lo que determina el ar-
tículo 122 del mencionado Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

Juez instructor (Firmado).
J (O.—68.151)

Palomo Castaños, cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en la calle de Islas de
los Infantes, bloque tercero, piso cuarto
izquierda„Fuencarral (Madrid), y que ac-
tualmente se encuentra en ignorado para-
dero, que habiendo quedado probado en
el expediente disciplinario que se le ins-
truye que viene faltando ininterrumpida-
mente al trabajo desde el día 7 de sep-
tiembre de 1966, en que fué excarcelado,
y, por consecuencia, incurso en la falta
de abandono notorio del servicio, el ilus-
trísimo señor Juez instructor con esta fe-

cha' ha propuesto se le imponga la san-
ción de separación definitiva del servicio,

contenida en el artículo 108-1-6 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local, ñor ser falta especificada co-
mo muy grave en el artículo 102-1-3 del

mencionado Reglamento

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

— Bravo

(O.—68.068)
Darío Lorente Linares. —Limoneros, 24,

Tráfico de Empresas

Andrés Tomás Collados Epalza
Rafael, 3.

Luis Zoreda Arribas
número 201.

Esclavitud González Vázquez
mundo Fernández Villaverde, 37

-— Bravo
Ambrosio Gómez Gómez. —

José L. Martín Águeda.—Manóte
Felisa Domínguez Balcones. —

nias, 5.
Pedro Ruiz Godoy.—Colonia P¡:

que 5.
José Manuel Rodríguez Salcedo -

ral Margallo, 18.
Bernaldo Galnes Pérez

número 1
Román López Llórente. —Castilli
Eulalio Martín «López. —San Fel
Florencio Rivas. —Bravo Murillo
Ana Cendón Pastor. —Enrique I.

Fernando Pareja Ortiz.—Bravo ¡V

número 105.

Enrique Astorga Gómez.—Pánizi
Encarnación Suárez Aguilar. —

del Pilar, bloque 29.
Pedro Rodríguez Bejerano. — A

Betanzos, 13.
Santiago Ureña Moreno. — San

do, 42;
Tomás Núñez Moreno. —Capital

co Argibay, 11.

Adolfo Luque Cabrería. —Madrk

Delfín Carrión Patino. —General
número 2.

Martín Rodríguez Gutiérrez
número 5.

Luis José García González.
Yagüe, 38.

Jesús Noriega Ruiz^—Orense, 51
Manuel Romalde Rodríguez. — i

Várela, 13.
Tomás Merlo Jiménez. —Palmera,~ Aurelio Fernández Camab.—Mai

número 11.
Francisco García Carretero

ras, 5, bloque 11.

Santos González Alvarez. — Magí
número 104.

Jesús de Pablo Lozano.—Sófora
Alvaro Pabjo Urgoiti Gutiérrez,

ral Perón, 6.

Rafael Alvarez Gil de León. — Gi
Moscardó, 33.

José Martínez del Castillo.—J u li,
vo, 8.

A. González S. —Simancas, 7.
Francisco Dorado Alberico. — Oí

número 5.

Industrial Textil Madrileña. — Gi
Aranda, 28.

Impuesto sobre Lujo

Juan Bataller Gil
número 78. H

Francisco Ortiz Gordillo.—Abel, 27

Víctor Nicolás Alcántara Pérez. —Bravo
Murillo, 357.

Macario Fernández Martínez,
Murillo, 211.

Eloy Moreno Hernández,
Blanco Argibay, 33.

Angeles Morón Revuelta,
Pilar, bloque 37.

Dionisia Pino Encina,
goña, bloque 15.

Gerardo García Martín. *••- Poblado Dig.
Fuencarral B/4.

María Candela García Pérez. —P. Virgen
de Begoña, 13-4.

José Lorente Bernaldo de Quirós
Olite, 21.

Dativo Viejo González.' —Fereluz, 3.
Andrés Martín Pérez. —Nuestra Señora

Valverde, 7.

Juan Bonilla Bernardino. —Carnicer, 28.
Luis Granados Ouilez.—Ailanto, 25.
Federico Mínguez Martínez. — Ángel

Múgica, 3.

Ángel Iberre García. —Genciana, 14.
Rafael Gómez Iglesias. —Raimundo Fer-

nández Villaverde, 53.

Madrid, 6 de febrero de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—831)

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley

antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable, siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-

dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos (17/

67-M).

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid, calle de Agustín Bethen-
court, número 4 (Nuevos Ministerios), el
proyecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en los referidos pla-
zos y horas, otros proyectos que tengan

el mismo objeto que la petición que se
anuncia, o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado, no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo. 11 del Real Decreto-Ley núm. 33
de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales y conse-
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive,
a la de publicación del presente anuncio
en el "Boletín Oficial del Estado".

Términos municipales en que radican
las obras: Navalagamella y Valdemorillo
¡Madrid).

Corriente de donde ha de derivarse: Río
Perales.

Clase de aprovechamiento: Embalse
para fines deportivos.

Nombre del peticionario: "Urbanizado-
ra Cerro Alarcón, S. A.".

Y de su representante: Don Arturo Cer-
nuda Gómez.

Iniciado el expediente para la devolu-
ción de la fianza constituida por "Hor-
nos Lloyd Industrial, S. A.", para garan-
tía de las obras de instalación de trans-
portes mecánicos y aspiradores en el Pa-
bellón Postal de la estación férrea de Ma-
drid-Atocha, cuantas personas tengan que
formular alguna reclamación contra dicha
fianza puedan dirigirse a la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
Sección de Construcciones, dentro del
plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este

anuncio, ya que transcurrido dicho plazo

se procederá a su devolución.
Madrid, 13 de febrero de 1967. —El

Director general, Manuel González.
(G. C—949 bis) (0.-^68.122)

RESOLUCIÓN de la Dirección de Ferro-
carriles de Vía Estrecha, FEVE, por la
que se anuncia subasta para la enaje-

nación de chatarra diversa existente en
ia estación de Bilbao-Casilla, del ferro-
carril de Santander-Bilbao.

OOO

Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE

M. Concepción Llórente
landa, 58. \u25a0

Teodora del Valle Vázquez. —Algodona-
les, 50.

Ricardo Montilla Nieto
Pino, bloque 12-A.

Otros Organismos

Pedro Sevilla.—Abel, 26, tercero.
Ana Redondo Serrano.—Cactus, 16

Estudio Príncipe de Viana,

neralísimo, 51. (
Carpintería Mecánica par-

$]
Construcciones.—Generalísimo.

Sociedad Anónima Transp

nel.—Palencia, 40.

Compañía de Ingenieros -
Reunidos, S. A.—Román Alons

Hanswer, S. L.—Pedro Mur. '

Galaxia, S. A.—General Pero

Metalúrgica Castellana, =>• \u25a0

Moscardó. 3-

Fercasa. —Tablada, 5

Sociedad Afandespaña de

L. T. D., S. L—Orense, 47.
Interco, S. A.—San Felipe.

Cianira, S. L.—Salamanca,

Ángel Fabra, S. L.—Marques o

número 67. . r-

Nuevas Confecciones, S. 7L.
Castrillo, 6.

Zedel, S. A.—General Perón,

The Fortune, S. A. E. — Gen
número 43.

Impuesto sobre Socie

Ramón López Mayoral.—Vergara, 3.
Casa Lucas Pérez. — Alonso Castrillo,

número 22.
Sixto Roales Nieto José. —Alvarado, 18.
Vicente Iglesias David. —Medina Sabu-

co. 13.

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta oficina recaudatoria de mi cargo, con-
tra deudores que a continuación se rela-
cionan, por diferentes conceptos contribu-
tivos, y en los que no han podido llevarse
requerimientos- ni notificaciones alguna
por resultar de domicilio ignorado, y en
virtud de lo dispuesto en el vigente Esta-
tuto de Recaudación, en el artículo 127,
se ha dictado providencia acordando re-
querir, por medio de edicto a insertar en
el Boletín Oficial de la provincia y a fi-
jarse en la Tenencia de Alcaldía del distri-
to, a los deudores o sus herederos o causa-
habientes, para que en el plazo de ocho
días a contar de la fecha de su publica-
ción y exposición mencionada, comparez-

can en sus respectivos expedientes o seña-
len domicilios o representantes a quien
dirigir la notificación necesaria; bien en-
tendido que transcurrido el indicado plazo
sin haberlo verificado se proseguirán las
actuaciones con arreglo a los requerimien-
tos vigentes, previa declaración en rebel-
día de los expedientes:

Estado de la expresada zona

Zona de Tetuán

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del

puestos del Estado
Recaudación de Contribuciones elm-

Impuesto Industrial

Gaspar Agudo García. —Almansa, 62.
Francisco González Pérez. — Barrio del

Pilar, bloque 15-2.a C. Pot. 3-4-2A
Roque Salas Simón. — Amador y Fer-

nando, 11.(G. C—950) (O.—68.123)

El pliego de bases, con los precios-tipo
fijados y modelo de proposición, estará
de manifiesto durante el período de ad-
misión de proposiciones todos los días há-
biles, desde las diez a las trece horas, en
la citada Dirección de FEVE y en las

oficinas del Ferrocarril de Santander a
Bilbao, en Bilbao, calle Bailen, 5.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que se,incluye en el pliego de bases
y deberán ir acompañadas de los docu-
mentos exigidos en* el mismo, en la for-
ma que éste establece.

Madrid, 27 de enero de 1967.—El Di-
rector (Firmado).

Presupuesto: 1.851.500 pesetas.
La apertura de los pliegos tendrá lu-

gar en la Dirección de FEVE, el día 27
de! citado mes de febrero próximo, a las
doce horas.

La fianza provisional que habrá de cons-
tituirse para tomar parte en la licitación
es de treinta y siete mil cien pesetas
(37.100).

Hasta las trece horas del día 25 del
próximo mes de febrero, se admitirán en
la Dirección de los Ferrocarriles de Vía
Estrecha, FEVE (Ministerio de Obras
Públicas), avenida del Generalísimo, Nue
vos Ministerios, Madrid, las proposicio
nes para esta subasta

Alfredo Martínez García
rillo, 211.

Otros Organismos

Impuesto sobre Gasto
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2

Timbre

NOTA
Edificios Benéfica, S. A.—General Pe-

rón, 24.
Teodora del Valle Vázquez.—Algodona-

les, 50.

Palencia, 48, se-
Otros Conceptos

— General Ca-

— M;

año 1965
Impuesto Industrial

-Di

o<>o

ANUNCIO

Barrio del

— Virgen de Be-

— Capitán

.—Peña

=600
Impuestos sobre Lujo



— Huesca,

Francos

Bravo•— Mundillo,Plaza Martínez, 24-26, Fuen

años

.—San Francis-Bravo Murillo,García

Santos Bravo Murillo, 200.
iménez Gutiérrez.—Hernani,

Juan de
,—Luisa Serrano, 1.
. — Camino Alco-Sánchez López.—Artistas, 10.- Nuestra Señora del Carmen,

— Sáinz de Baranda,
quiel Garruez Ansótegui

— Asunción

— Pinosasdado Bartolomé,

año 1964Industrial
Industrial"**s z--Alejandro Rodríguez, 24.

Sa GrlS "^-Ciudad de
»«! Gallego Bandera Timbre— Arroyo la

M'gnel Santaolalla.— Bravo Mu-

-— Camino de

— Infantas

A- G. Rey.-Capitán
y*Bias.- Francisca Calon .

S1glPet a,; erT S°ledad- 28-
;».?5SÍo 0rdet ~Barri0

3260° Caramás -Bravo Muri-

\u25a0mero 15

lnverS iones, S. A.-General
.bénca de

\r de Metales y Herramientas.
PeD'f£ gallo, 9.

ral Marga"
Veza> 21.

polienvas, b. óción - Levante So-
Máqumas y

Ra imu ndo Fernandez
\u25a0J^a Anónima.

Vübferde, 49 _
General Moscardó, 38.

• <; L —Generalísimo, J/-
Barquisa, ?-__p oblado Dirigido Fuenca-
Creco, :>\u25a0 \u25a0

«.1 bloque IV.

Galaxia, S. A.—General Perón, 18.
Trefide, S. L—General Moscardó, 38

Dalda, S. L.—General Perón, 52.
Compañía Inmobiliaria ASPE, S. A.—

Marqués de Viana, 6.
Westimport, S. L.—Orense, 45.
Ferrasol, S. A.—Doctor Federico Ru-

bio, número 103.
Macos, S. A.—Olite, 45.
Fábrica de Lejías La Madrileña.—Limo-

neros, 17.
Economía y Finanzas, S. A.—Raimundo

Fernández Villaverde, 53.

Pedro Diez Cabo. —Lérida, 71

Agustín Tejeda Praena. —General Mos-
cardó, número 35.

Magín Garría García. —Carretera Alco-
bendas, Km. 5.

número 9
Herminio Martín Albarrán.—Villaamil,

María Luisa Cerezo García. —Bravo Mu-
rillo, 222.

Juan Sánchez López. —San Raimundo,
número 3.

Antonio García Rebollo. —Santa Julia-
na, número 14

Julián García González. —Tablada, 46.
Mercedes Domínguez de la Fuente. —

Barrio del Pilar, bloque 28, número 3.
Enrique Pérez Poseo. —Algodonales, 12.
Miguel Garciafilia Crazo.—Pinos Alta,

número 3.

Matilde Mora Cribairo.—Sorgo, 6.
Pedro Dios Cabo. —Lérida, 71.
Jesús Delgado Ramos. — Juan Sánchez,

número 15.

Salvador Hoya García. — Islas Bikinis,

número 10.
Julio Cavero Antón. —Paseo de la Pra-

dera, 18.
Antonio Victoriano Rafael

Lorenzo, 48
Guillermo Gutiérrez Alameda. — Fran-

cisco Salas, 43.
Olina González García.—Ángel Carbajo,

número 1.
Sagrario Osado Alvarado. —Julio Calvo,

número 9.

klro Martínez González. —Orense, 27.
¿uardo Toledo García. —Doctor San-

— Plaza San

Felipe Martínez Sauquillo.—Avila, 24.
jesús Sánchez Sánchez. — Montevideo,

—\u25a0 Vasco Gama,Femando Pérez Job.—Raimundo Fer-
Villaverde, 67.

Juan Pozo Herrero.—Geráneo, 1.
Daniel Pérez Mitjáns. — Islas Célebes,

Avenida

Cabanas Alvarez.—Marqués de
—Goiri, 18López

Rubio Martínez. —Colmenarejos.
Quintanilla Santamaría. — Barrio
'. bloque 37, portal 8.

uel Salas Bordejo
a 102.

García Sanz. —Sierra Bullones, 8
— Don Quijote,

Magnolias,

Manuel Romero López. —Reina Victoria,

número 10.

José González Aguado.—Palencia, 52.
Andrés Rueda y tres hermanos. —Bravo

Murillo, 120.

Santos Ángel Llórente. —Doctor Federi-
co Rubio, 127.

Jesusa Gordo Salamanca. —Antonio, 12.
Tomás Fernández Herrero. —San Luis,

número 16.

Derechos Reales

Francisco Martín Orpas. —Juan de Olías,
número 37.

Ramón Patricio Palomar. —Montes, 9.

Juan Alonso. —Pedro Rodríguez, 7.
Andrés Buch. —Algodonales, 12.
Félix Muñoz Malpica.—Santa Ana Baja,

número 17.
Escuela Especial Caminos, Canales y

Puertos. —Doctor Federico Rubio, 170.
Parroquia Alocín.—Don Quijote, 46.
Luis Orgajo y otro. —José Calvo, 23.
Exclusivas* Farmacéuticas Extranjeras.

Joaquín Arjona, 22.
M. Vicario Santamaría. —Bravo Murillo,

número 160.
F. Fernández y Juan Jiménez. —Bravo

Murillo, 176.
Porcelanas Madrileñas y José María

Montesa. —Presidente Carmona, 2.
Luis Pontecha y Escuela Sagrado Cora-

zón. —Bravo Murillo, 283.
Zacarías Lorenzo Vinagrero

Murillo, 226.
• Antonio Bastos Martín. —Generalísimo,
número 23.

Heros. Luisa Fernández
co, número 5.

Manuel Barrio García.—Isla de los In-
fantes, sin número

Luis Delgado Sevilla
Juan Rubio Moreno

bendas, 10.
Nicanor Leonardo

número 26
Gregorio Simón y otras—Don Quijote,

número 9

Evaristo Torné Sánchez. —Domingo Par-
do, número 4.

Celedonio Gallego García. —Mojal, 10.
Ernesto Hackl Dopazo. — Rita Nieto,

número 138.

Juana Pérez Núñez. —Generalísimo, 11
Vicente Fauró Peñalver. —Santa Teresa,

sin número.

Fernández Cid, 12,

— Generai

Pujante.—Oviedo, 14,

Juana Sánchez Azañedo. —Poblado Uva,
número 15.

José L. Olaso García Olara
Generalísimo, 77.

M. Clemente Sanquirico— General Mos-
cardó.

Cándido García Muro
número 6. B^^^

Cayetano Vavá Bidaurraga
número 11.

Jesús Suárez Muñoyerro. —Bravo Muri-
lo, número 283.

José L. Arguelles González
Rodríguez, 5.

Antonio García Rebollo.—Santa Julia-
na, número 14

A. Cabrero López-Alberca
número 30.

Francisca Ricote Sanz. —Colonia Pinar
del Rey, 15.

Julián García Pedro.— Covadonga, 4.
Francisco García López. — Plaza del

Oeste, 2.
P. Hernando Hernando. —Cañaveral, 19.
Fermín Uriarte Ester.—Orense, 44.
Pedro Heras Vallejo.—Cedros, 89.
Rosa Jiménez Montesinos. —Hierbabue-

na, número 47.
Adriano Dopazo Dopazo. —Dulcinea, 2.
Angeles Sanz Vicario.—Arroyo, 12.
Mariano Lucas López.—Alonso Castn-

11o, número 22.
Gonzalo Castillo Jiménez.— Bravo Mu-

rillo. 179.

Luis A. Salamanca Sesma. —Barrio del
Pilar, M. 21 D.

Manuel Fernández López. —Barrio del
Pilar, vía 7, número 7.

Ana Redondo Serrano. —Isabel Bermu-
das, número 22.

Ana Cendón Pastor. —Enrique I, núme
ro 7.

Enrique Salaverri Serrenelli.
del Pilar, bloque 35, número 4,

Matilde Martínez Rocafull. — General
Orgaz, 7.

Mariano Fernández Duran. — Poblado
Uva (Fuencarral)

Ana María Lazárraga Pinelo. — Barrio
Pilar, 28.

Rosa Pinilla Martínez. —José Caballero
Palacios, 2.

Luis Rivero Remacha. —Berruguete, 60.
Dativo Viejo González. —Fereluz, 3.
Enrique Navarro Carrasco. —Carlos Ru-

bio, 10.
Tomás González Gómez. —Francos Ro-

dríguez, 48.
Gabino González González. —Almansa,

número 64.
S. Fraile, Gargantilla.—García Ñuño, 7.
Alberto Suárez Suárez. —Avenida Doc-

tor Federico Rubio, 88.
Vicente Jodrá Aguado.—Jaén, 13.
E. Ugarte Barruetabeño. —Infanta Mer-

cedes, 47
Antonio García Rebollo.—Santa Julia-

na, número 14.
Diego Bachiller Sanz. —Almansa, 60.
Pedro Palacios Díaz. —Gonzalo Herre-

ro, número 2.
M. Fernández Sacristán. —Oviedo, 11.
Benita Marco Ibáñez. —Almansa, 21.
Marcos Lloret Huerto. —Sánchez Pre-

ciados, 4.
José Peñaranda Sastre. —Barrio del Pi-

lar, núm. 5.
Enrique Navarro Carrasco. —Carlos Ru-

bio, número 10
Josefina Fernández Rosa

Antonio, 1.

amante Fernández. — Santa

Manuel

María Cerezo Garcés. —Francos Rodn
guez, núm. 33.

Transportes a Granel.—Falencia, 48

Embarcaciones Ligeras, S. A.r—Fulgen
ció de Miguel, 2.

Antonio Carmena Delgado. — Juan de
Olías, 7.

Pedro Diez Cebada. —Lérida, 71.
Rosario Revilla Castro.—Geranio, 16.
Afiesa, S. A.—General Perón, 18.
Ciríaco Águeda Sanz.—Infanta Merce-

des, número 93

Dionisio Martínez Fernández. —Pando,

número 20.

Cecilio López Martín.—Limoneros, 17.
Moisés Hernández. — Mártires de la

Ventilla, 9

— Poblado

Fernando Alfredo Agudo
Castell, 24.

Marcirio González de Sousa
Alta.

Apolinar Campillo.—Fernández de los

RÍOS'
17' „, •„ ixt

Fernando Ochaita— Bravo Murillo, 362.

José María Martínez Bordiú. —General
Moscardó, 1.

Tomás Martínez Rordiú —General Mos-
cardó, número 1.

Ramón Aranda Tudela.—S. Infantes, 27.
Enrique García Sánchez. — Cristóbal

Colón, 7
José Antonio González.—Don Quijote,

número 45.
Gregorio Alcalde,

Hernández, 10.
Manuel Alonso García.—Colonia Vajde-

zarza, 36.
Marcos Mateo Maestro

Valdezarza, 26.-
Tomás Antón Herredero

Mercedes, 108.
Jacinto Gómez Ruiz Sánchez. —Hernam,

número 60
Martín Rizo.—Margaritas, 36.

Antonio Villa Medel. — Aquilino Ro-
dríguez, 10.

Pascual del Prado. —Ruiz Palacios, 26.
Benito Delgado Escribano.—Siete Ami-

gos, número 7.

neral Perón, 1.
José Villora López.—Amargura, 15.
Faustino Sánchez. —Dulcinea,' 28.
Angeles Sánchez Lloréns.—Generalísi-

mo, número 79.
José González de la Rosa

Olías, 9.
Micaela Díaz Vázquez. —Abtao, 64
Florencio Buquerín Gutiérrez.-^Capitán

Blanco Argibay, 3

Gasto

Julio Sánchez Hernández.
Blanco Argibay, 76.

Julio Pousoda Francés. —Bravo Murillo,

número 240.
Julián Jiménez Cortijo.—Pedro Tejeira,

número 18.
Marcelino Moreno Fernández. —Topete,

número 15
Agustín Fernández Manzanares. —Doc-

tor Federico Rubio, 74.
Alfredo Diez Falange.—Tablada, 16.
Alfonso Arias Ureña—Francos Rodrír

guez, 8.
Dolores Moris Plasencia—Muller, 28.
Rodrigo Berdoyos Chornichán. —Palen-

cia, número 40.
José García Rodríguez,

número 102.
Enrique Hoyos Sánchez.—Bravo Muri-

llo, número 188.
' Manuel Ortega García.—P. Dirección, 6.

Angeles Aparicio Ramos.—Algodonales,
número 3.

-ano López.—Margaritas, 4
Ío¿ id°Cortés- P^ro Meara
' de !* Fuente Peñalver.—Solé

Pedro Aznar del Amor.—Colonia Val-
dezarza, bloque 29 A.

Dolores Invarato Barbero.—Reina Vic-
toria, 8.

Emilio García García.—Bravo Murillo,
número 345.

Juan Guedán Otero
Agustín de la Rubia Pardo.
José Cabada Tato.
Juan Laso Muñoz.—Francisco Medra-

no, número 5.
Luis Rodríguez Iglesias.—Pedro Tejeira,

número 19.
Carmen López López. —Francos Rodrí-

guez, 102.
Artemio Falcones de la Lastra.—General

Ramírez de Madrid, 26.
Ángel Rodríguez Lastras

Fuencarral, bloque 9.
Emilia Méndez Lahoz.—General Várela,

número 7.
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— Joaquín

José Miguel González. —Adela Balboa,
número 20.

Román Aragón de la Orena,
Arjona, 23.

Barrio — Joaquín

Alvaro Hernández Aguirre. —Orense, 64.
Tomás Jiménez Cuesta. —Garellano, 9.
Juan Bt.a de Cruz Pinero Medina. —

Berruguete, 40.

Manuel Rodríguez Zurdo. — San Rai-
mundo, 11

Rendimiento Trabajo Personal

Teodoro Díaz Pascual. —Doctor Federi-
co Rubio, 78.

Sociedades

Cs 2v°2Cía.-Teruel, 44*
ÍSMontalbán López.-Herrera, 49.

Pascual Aguado Malo.—Jaén, 49.

tSTe G A.-Vasco de Gama,-6.

Sel Martín González.-Teruel, 60.

losé Cana Díaz.—Lorenzana, 4.

Tomás Martín González.—Teruel, 57.
Daniel Pérez-Grueso Ortega.—Geraneos,

Trafico de Empresas

c i o viñas—Juan Pantoja, 17.

K SSam,Uo Fernández.-Jaén, 12.

£S£ Snstrucdones en Medera.-

de la Venti-

%Sor°Go 2nkez Domíngeuz.-General

55 ftrib García. - Bravo Murillo,

— Francos Ro-

— Los Moli-rez Gutiérrez.ipe A
uez, 62

:ro3
Angel Sopeña Fraguas

Lujo

Juan B. Molina Robles. —Aranzo, 6
Julio Vázquez García.—Pedro Villar, 11.
Mariano de Lucas Pérez.—Alonso Cas-

Capitán

\u25a0*.

3

a

g'ustín Ochaita de Cou.—Bravo Muri-
número 162.



Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren- dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Ramón Hermanos, S. A.", se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial, dic-
tado en reclamación núm. 1.338 de 1965
contra liquidación por concepto de trans-
misiones núm. 1 de la tarifa del impues-
to general sobre Transmisiones Patri-
moniales al 7,4 por 100, pleito al que ha
corespondido el núm. 62 de 1967.

(G. C—804)

AntoniaPilar González Peribáñez
Domínguez, 12. H

Manuel George Lowrence. —Nuria, 8
Julián Pardo. —Tiziano, 24.
Francisco Cano Cristóbal. —Fuencarral

a la Playa, 299.

Evangelista Diez Diez.—Tiziano, 14.
Leoncia Martín. — Paseo Dirección,

número 63.

Domingo Lihón Castro.—Genciana, 47.
Eugenia Cardoso Márquez. — Concep-

ción, número 28.

Gloria García Nicolás. —Tablada, 48.
Petra de Frutos Águeda.—Camarero, 15.
Juana y S.a Pilar Fernández. —Panizo,

número 69.

Agustín Sánchez. —Muller, 45.
Esfera, S. A.—Pinos Alta, 17.
María Isidora Cámara Elguera. — Juan

Pantoja, 17.

Inmobiliaria Progreso. —Reina Vivtoria,
número 10.

Juan de las Alas Pumariño. — Reina
Victoria, 10.

Daniel Martínez Moran. —Bravo Muri-
llo, número 189.

Otros Conceptos

Félix Madrigal García. — Pilar Asenjo,
número 5.

Una cafetera exprés de dos portas, mar-
ca "Faema", veinticinco mil pesetas.

Bienes que se subastan

Total, veinticinco mil pesetas,

Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, Santos Valverde. —El Magistra-
do de Trabajo, Fernando Hernández San
Román.

(C—29.007)- i<>o

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
— El

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de don Julián Martínez
Sancho se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid de 30 de sep-
tiembre de 1966, que resolvió reclama-
ción núm. 908 de 1965, promovida con-
tra liquidación número 40.130-T/65, gi-
rada sobre documento base núm. 120.274
por el impuesto general sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 87 de 1967.

Madrid, 3 de febrero de 1967,
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—729)

Providencia del día 3 de febrero de
1967.

Navas y Compañía, S. L.—Teruel, 42.
Madrid, 6 de febrero de 1967.—El Re-

caudador, José Palazuelos Gutiérrez.
(G.—4.389)

Alfonso Fernández Alonso. —Apolinar
Fernández, 20.

Elias González del Río.—Capitán Blan-
co Argibay, 60.

Julián Nuez Martín
número 3.

Otros Organismos

Pedro Díaz Cabadas.—General Yagüe,
número 45.

(G. C—796)

Madrid, 6 de febrero de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero7

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, dictado en reclamación promovida
por don José Sanjosé Bagan, sobre exac-
ción de la tasa por licencia de apertura
para talleres mecánicos y fundición en la
calle de Bolívar, núm. 17, pleito al que ha
correspondido, el núm. 122 de 1967.

Providencia del día 6 de febrero de
1967.

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio o que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

— ElMadrid, 3 de febrero de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—8941

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Morales Vilanova, en
nombre de "Guix, S. A." se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 31 de octubre de 1966, que re-
solvió reclamación núm. 1.281 de 1965,
promovida contra liquidación número
55.496/65, practicada sobre documento
base núm. 153.180 de Registro, por im-
puesto general sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, pleito al que ha correspondido el
número 119 de 1967.

Providencia del día 3 de febrero de
1967.

Magistratura de Trabajo número 1
de Madrid

de esta capital y su provincia.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número 1 de los

Hago saber: Que en procedimiento de
ejecución para la efectividad de las cos-
tas causadas en autos seguidos en esta
Magistratura con el número 682 de 1964,
contra don Ángel García Llano, he acor-
dado sacar a pública subasta, por térmi-
no de ocho días, sin sujeción a tipo por
ser tercera subasta, los bienes que a con-
tinuación se expresan y que se encuen-
tran depositados en el domicilio de la em-
presa "Amoflán", calle Cabanillas, núme-
ro 98, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en la
calle General Martínez Campos, núme-
ro 27, piso bajo, el día 2 de marzo pró-
ximo y hora de las diez treinta de su ma-
ñana; advirtiéndose que para tomar par-
te en la misma deberán los licitadores de-
positar previamente el 10 por 100 del
tipo de tasación de la segunda' subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Providencia del día 2 de febrero de
1967.

— ElMadrid, 2 de febrero de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la "Compañía Mercantil Hilaturas Jorge
Fábregas, S. A." se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Madrid,
dictado en reclamación núm. 1.545 de
1965, contra liquidación por concepto de
Acto Jurídico Documentado núm. 38 de
la tarifa al 0,50 por 100, sobre una base
de 15.000.000 de pesetas, pleito al que
ha correspondido el núm. 118 de 1967.

(G. C—798)

Providencia del día 6 de febrero de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "Hotel Regina, So-
ciedad Anónima", se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 11 de noviembre de 1966, que re-
solvió reclamación núm. 2.808/65, pro-

movida contra liquidación practicada por
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid por
arbitrio sobre solares edificados y sin edi-

ficar, pleito al que "ha correspondido
número 121 de 1967

Madrid, 6 de febrero de 196/
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-

Dado en Madrid, a 19 de enero de 1967.
El Secretario, Santos Valverde. —El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernández
San Román.

Una máquina de coser, marca "Sin-
ger", modelo 331-H-2 industrial, número
E. T. 363.399, 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca "Ro-
yal", sin núiriero visible, 2.000 pesetas.

Total: 21.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca "Sin-
ger", industrial, modelo 29 K 71-E. T.
1-579, 11.000 pesetas.

Madrid, 4 de febrero de 1967. — T
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—800)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Astilleros y Talleres Celaya, S. A." se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, dictada en reclamación
número 1.589 de 1963, contra liquida-
ción por concepto de Acto Jurídico Do-
cumentado núm. 38 de la tarifa al 0,5 por
100 sobre una base de 3.135.000 pesetas,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 110 de 1967.

Providencia del día 4 de febrero de
1967.

(C—29.017)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Manuel Diez Valiente se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de 30 de septiembre de 1966, dic-
tado en reclamación núm. 906 de 1965,
contra liquidación núm. 43.885/T/65 por
concepto de Transmisiones núm. 1 de la
tarifa al 7,40 por 100, pleito al que ha
correspondido el núm. 86 de 1967.

Madrid, 2 de febrero de 1967.
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—738)

Providencia del día 2 de febrero de
1967.

— El

Providencia del día 6 de febr-ro df
1967. berPor el presente anuncio se hace sa •

para conocimiento de las personas a n

favor hubieren derivado o derivaren aer

chos del acto administrativo impu^n
y de quienes tuvieren interés direct
el mantenimiento del mismo, 5 María
doña Emilia Yagüe Ocaña y dona^Teresa Jiménez Yagüe se ha ™K v

sobte
recurso contencioso-administrativo
revocación de acuerdos del Jura
vincial de Expropiación de Ma
26 de octubre y 3 de diciembre oe
que fijaron el justiprecio a la ti

mero 36 del Sector plaza de casu
propiada por la Comisión del A ha
tropolitana de Madrid, pleito ai

correspondido el núm. 123 de •__ £j
Madrid, 6 de febrero de W-

Secretario, M.a del P. Heredera 3)
(G. t-

Providencia del día 7 de febre!
1967. . sab-

Por el presente anuncio se n

para conocimiento de las perso

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favoi" hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en

Providencia del día 2 de febrero de
1967.

las de esta capital y su provincia.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en esta Magistratura* de Trabajo nú-
mero uno, con el número setecientos se-
tenta de mil novecientos sesenta y seis,
seguidos a instancia de Dolores Ligero
Baena, en reclamación de ejecución de
conciliación sindical, contra don Jesús

Magistratura de Trabajo número 1
de Madrid Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
Mr. Hans Peter Binswanger se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dictado en reclamación contra li-
quidación del impuesto de Derechos Rea-

Providencia del día 4 de febrero de
1967.

LUNES 20 DE FEBRERO4

— El

— General Várela,

- El
Bienes que se subastan

les y Timbre con motivo de contrato _
promesa de compraventa del apártame™!
107 del "Edificio Acacia", sito en ElGde Castellón, pleito al que ha correa 0

'dido el núm. 120'de 1967.
urresP°n-

(G. C.-801)

Madrid, 4 de febrero de 1967 _L p,
Secretario, M.a del P. Heredero.

Madrid, 2 de febrero de 1967.
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—797)

el mantenimiento del mismo, que por
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, dictado en reclamación
promovida por don Tomás de Santiago
Murillo, sobre exacción de la tasa por li-
cencia de apertura para oficinas de con-
tratista en la calle Modesto Lafuente, 45,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 116 de 1967. — El

Sánchez Silva, propietario del "Bar Pa-
kistán", he acordado sacar a pública su-
basta por término de ocho días y con
rebaja, por ser segunda subasta, del vein-
ticinco por ciento de la tasación, los bie-
nes que a continuación se expresan y que
se encuentran depositados en el domi-
cilio de la Empresa demandada "Bar Pa-
kistán", calle glorieta Valle de Oro, núme-
ro dos; cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistraura, sita en
la calle del General Martínez Campos,
número veintisiete, piso bajo, el día siete
de marzo próximo y hora de las diez trein-
ta de su mañana; advirtiéndose que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio tipo de la su-
basta, y que para tomar parte en la mis-
ma deberán los licitadores depositar pre-
viamente el diez por ciento del precio
fijado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

r
i

Providencia del día 4 de febrero h»
1967. ae

Madrid, 4 de febrero de 1967,
Secretario, M.a del P. Heredero.



(A.—45.796)

JUZGADO NUMERO 10

JUZGA7DO NUMERO 4

EDICTO

* —
\u25a0MI

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Ptíü VIDENCIAS JUDICIALES

(G. C—893)

Madrid, 8 de febrero de 1967.
Secretario, M.a del P. Heredero.

tubre y noviembre de 1963, pleito al que
ha correspondido el núm. 129 de 1967.

Segundo

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.— El

ssS^^n derivado o derivaren dere-

6íorhub.er » de¿ V
inistrativo impugnado

i* de! * tuXen interés directo en
f* qUienmiento del mismo, que por

*
,nant

ifna Sáinz de Aja Revuelta se

4* Surso contencioso-adnu-
»toWU obre revocación de resolucio-
liíW0^ Provincial de Expropia-

£ del Iff0, deferentes a valoración
S» Ma<kí; forzosa de solar situado

Í^ST ¿porto (finca S-77-A del
b avenida de W

Q al que
&ot el núm. 124 de 1967

7 de febrero de 1967.
Madnd: M» del P- Heredero.

Secretario, M.
C.^-891)

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
cuatro de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
actuación penden autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de don Antonio Céser
Otero Martín, contra don Tomás Cámara
Arazola, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar por se-
gunda vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento, a pública subasta, los bienes
que luego se describirán.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día once de marzo próximo,»
a las doce horas de su mañana, lo que
se anuncia al público haciéndose presente:

Madrid, 8 de febrero de 1967. —
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—885)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "Cerámica Granadi-
na, S. A." se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid de 12 de
agosto de 1966, que resolvió reclamación
número 2.060 de 1965, promovida contra
liquidación girada por el impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Ac.tos Ju-
rídicos Documentados, núm. 84.23 l-T/65,
sobre Documento base núm. 185.432/65,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 65 de 1967.

Providencia del día 8 de febrero de
1967.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

evidencia del día 7 de febrero de

Madrid, 7 de febrero de 1967.
Secretario, M.1 del P. Heredero.

19£r el presente anuncio se hace saber,

M« cocimiento de las personas a cuyo

£C
huSeren derivado o der.varen dere

í« Hel acto administrativo impugnado

fS Senes 0
tuvieren interés directo en

d mantenimiento del mismo, que por

L Emilio Lemo de Espinosa y Ennquez

¿Navarra se ha interpuesto recurso con-

ocióse-administrativo sobre revocación

ét fallo del Tribunal Económico Admi-

nistrativo Provincial de Madrid, dictado
a reclamación contra liquidación de cuo-

ta por el ejercicio de la profesión de Abo-

gado durante el año 1959, por un impor-

te de 99.166 pesetas, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 126 de 1967.

(G. C—890)

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de treinta días que establece el artícu-
lo treinta y cinco de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos para el ejercicio del tan-
teo por la propiedad de la finca, que em-
pezará a contarse a partir del día si-
guiente al en que se le haga saber el pre-
cio ofrecido, y que el rematante contrac
la obligación á que se refiere el número
segundo del artículo treinta y dos de di-
cha ley Arrendaticia, de permanecer en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de

I un año, y destinarlo durante ese tiempo,
por lo menos, al negocio de la clase que
en él se viene ejerciendo.

Los derechos de traspaso de una nave
dedicada a taller mecánico, sita en ia ca-
lle de Isaac Jiménez, número nueve.

Tasada en sesenta mil pesetas
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido cl pre-

sente en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Rafael Gimeno Gamarra.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
una vez rebajado el veinticinco por cien-
to, y podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

— ElMadrid, 9 de febrero de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—887)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por

el Ayuntamiento de Robledo de Chávela
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 15 de julio de 1966,
que resolvió reclamación interpuesta por
don Tomás Sánchez de Lucas, en nombre
y representación de la Corporación recu-
rrente, contra liquidación girada por la
Confederación Hidrográfica del Tajo por
la tasa núm. 1.706, Decreto 137 de 4-2-
960, "Prestación de trabajos facultativos
de replanteos, dirección, inspección y li-
quidación de las obras realizadas median-
te contrato, pleito al que ha correspondi-
do el núm. 111 de 1967.

Providencia del día 9 de febrero de
1967.

Tercero

Que en cuanto a los derechos de tras-
paso la aprobación de dicho remate ique-
dará en suspenso hasta que transcurra el
plazo de treinta días que establece el ar-
tículo treinta y cinco de la ley de Arren-
damientos Urbanos para el ejercicio del
tanteo por la propiedad de la finca, que
empezará a contarse a partir del día si-
guiente al en que se le haga saber el pre-
cio ofrecido, y que el rematante contrae
la obligación a que se refiere el número
segundo del artículo treinta y dos de di-
cha ley Arrendaticia, de permanecer en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año y destinarlo durante ese tiempo,
por lo menos, al negocio de la clase que
en él se viene ejerciendo.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
dan Antonio Vega Fernández se ha inter-
pwsto recurso contencioso-administrativo
irire revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Ibárid, dictado en reclamación número
14& de 1965, contra liquidación por el

«acepto de Transmisiones núm. 1 de la
«*. al 7,4 por 100, sobre una base im-
"'«ifele de 350.000 pesetas, pleito al que

"'espondido el núm. 128 de 1967.
" de febrero de 1967. — El

••tario. M.' del P. Heredero.
(G. C—886)

Providencia del día 7 de febrero de

del día 8 de febrero de

Una máquina de coser, de imprenta, y
otra igual, las dos marca "Casco".

Una máquina de troquelar, con sus co-
rrespondientes troqueles, seis juegos, mat-

ea "Ibérica", patente 166.342.
Tasados en doce mil pesetas.

Primer lote

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti".

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia
número siete de esta capital se siguen au-
tos de juicioejecutivo a instancia del Pro-
curador don Francisco Reina Guerra, en
nombre de "Comercial T. D. Z., S. A.",
contra don Enrique Antolí Fernández, que
ha tenido su domicilio en Madrid, calle
del Doctor Esquerdo, número doscientos
once, hoy e* ignorado paradero, sobre
pago de diez mil cuatrocientas cincuenta
y siete pesetas de principal, intereses y
costas, en los cuales, por providencia de
este día, se ha declarado embargado como
de la propiedad de dicho deudor y a res-
ponder de expresada suma, un automóvil,
marca "Seat", matrícula OR-8.228, motor
"Perkins", motor 4/99, número 11.188.

Y se requiere al pago a dicho ejecuta-
do, don Enrique Antolí Fernández, de ex-
presada suma, y se le cita de remate por
medio de la presente, dado su ignorado
paradero, para que dentro del término de
nueve días se persone en los autos y se
oponga a la ejecución, pudiendo recoger
en Secretaría las copias de la demanda y
documentos, con apercibimiento si no
comparece que será declarado en rebeldía.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente que firmo en Madrid, a catorce

de enero de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario, José María López -
Orozco.Madrid, 9 de febrero de 1967. —

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—888)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A."
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, dictado en recla-
mación contra liquidación del impuesto
de Derechos Reales por concepto de mue-
bles, núm. 46 de la tarifa al 3 por 100,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 70 de 1967.

Providencia del día 9 de febrero de
1967.

Tasados en trescientas mil pesetas

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos sesenta site.—El Secre-
tario (Firmado).— El Magistrado-Juez, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

Segundo lote

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de la avenida de la Ciudad de
Barcelona, número cuarenta y cuatro, de-
dicado a imprenta.

resente anuncio se hace saber,
miento de las personas a cuyo
ren derivado o derivaren dere-

acto administrativo impugnado
Jienes tuvieren interés directo en
enuniento del mismo, que por
os Fernández de Henestrosa Lese ha interpuesto recurso con-
ídmmistrativo sobre revocación'ción presunta de la solicitud

' '«mo. Sr. Administrador de
dLy^ «tribución Territorial de

SE. a
H*cienda de Madrid, so-rietrXA finales a laEL ' £f™te, sita en la•Miraflores, 24, del Sector Ciudad

q67 haC°rreS-

-M-ÍÍHeSe"67--

(G. C—892)

*"*del *\u25a0 8 de febrero de

(A.—45.777)

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se si-
gue el expediente instado por doña María
Feito Galindo, para la reanudación del
tracto sucesivo interrumpido de la finca
que se dirá, que la pertenece en pieno
dominio por compra a "su anterior propie-
tario, don Domingo Galindo Sanz, y can-
celación de las inscripciones contradicto-
riales en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente:

Finca urbana-hotel, con terreno a su es-
palda, en término de esta capital, b.arrio
denominado Madrid Moderno, y su calle
de Castelar, número veintiocho, hoy nú-
mero siete, fuera de la zona de ensanche, a
la izquierda de la carretera de Aragón, pró-
ximo a las Ventas del Espíritu Santo; que
linda: por el Sur, o sea su fachada, con la
expresada calle de Castelar; por la de-
\u25a0-pcJia, entrando, o sea al Este, con el

n
euE osehacesaber.dtn2V7 smas a cuyo

«to arim ° ° denvaren dere-adnun,strativo im dc"> tuvieren ..... - Pugnaao'«*?»"£, m*¡*s directo en
a Mercaníl 1 °' que P°rs- A." I ub \u25a0

Anon¡nia "Giral
tíoso-_._W mterPuesto recur-
: dTTHKtÍV0, SObre rev°"

Provilrí1^ Económico
170 de 196T al de Madrid de

59.T deToif °lvió recla"
íu:da^ón girLa

1966' Pfomovída
tí Ga«o, nS^n^ el imPues-
to de d«S¿_.H de 1964 ' P°rmcidad período de oc-

- E'lMadrid, 9 de febrero de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero..

(G. C—889)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de don José Miran-
da Joya se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid de 31 de octu-
bre de 1966, que resolvió reclamación nú-
mero 580 de 1965, promovida contra li-
quidación practicada por el impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales sobre es-
critura de compraventa de locales comer-
ciales a la "Inmobiliaria Morger, S. A.",
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 133 de 1967

Providencia del día 9 de febrero de
1967. •

Hago saber: Que en este Juzgado de mi

actuación penden autos de juicio ejecuti-

vo a instancia de "Maderas Levante, So-

ciedad Anónima", contra don Francisco

Correa Silgado, en los que por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar por

primera vez a pública subasta, los bienes

que luego se describirán.
Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, se ha

señalado el día trece de marzo próximo,

a las doce horas de su mañana, lo que se

anuncia al uúblico, haciéndose presente:

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-

Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

LUNES 20 DE FEBRERO

Primero

— El

JUZGADO NUMERO 4

Tercero

Primero •

Segundo

(A.—45.783)

Madrid

Bienes que se subastan

5

ftovidenc



Que servirá de tipo para esta suba.,
el precio de tasación, no admitiendo!posturas que no cubran las dos tercerpartes de dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá W Jla Sala audiencia de dicho Juzgado 1en la calle del General Castaños nú'mll
uno, se ha señalado el día siete de mTJpróximo, a las Once y media de su mañfna, y se previene: ™

Tasado todo ello pericialmente en Jcantidad de quince mil pesetas. ]

pulgadas, con elevador corriente vna exterior; y y

Un frigorífico, marca "Oda°" «, ..
"Perfec". " ' ""«M

(A.—45.784>

Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y que el depositario es el demandado,
don José Moreno, domiciliado en Málaga,
calle de los Frailes, veintitrés.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores y en efec-
tivo el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que la expresada máquina sale 9 su-
basta por primera vez y por el t:oo de
veintiocho mil pesetas, en qué. ha sido
tasada, no admitiéndose posturas aue no
cubran las dos "terceras partes de dicho
tipo.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
tres de marzo próximo, a las doce de ia
mañana, previniéndose a los licitadores:

cia de "Cajas Registradoras Regna Espa-
ñola, S. A.", contra don José Moreno
Martínez, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta de una máqui-
na registradora, marca "Regna", modelo
351 VL.

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Se saca a. subasta por segunda vez, tér-
mino de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de tasa-
ción, habiéndose señalado para el acto del
remate el día siete de marzo próximo, a
las doce de la mañana, eri la Sala audien-
cia de este Juzgado; previniéndose a los
licitadores: Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
mismo, y que deberán consignar el diez
por ciento de* dicho precio en la mesa del
Juzgado, sin que se destine a la extinción
de cargas anteriores, si las hubiere, el
precio del remate.

Un camión, marca "G. M. G.", M-
127.532, con caja de hierro basculante,
motor Barreiros, su valor doscientas mil
pesetas.

El señor Juez de instrucción número
once de Madrid tiene acordado, en la pie-
za separada del sumario cuatrocientos
veinticinco de mil novecientos sesenta y
dos, sacar a pública subasta los siguien-
tes bienes embargados:

EDICTO

(A.—45.791)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de enero
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, mediante el cual se cita
al anterior propietario don Domingo Ga-
lindo Sanz, como heredero del titular re-
gistral don Vicente Galindo Martínez, cu-
yo, domicilio actual se desconoce, o a sus
descendentes o causahabientes en el caso
de haber fallecido, y se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes, en su saso,
pueda perjudicar la reanudación del trac-

to sucesivo y la cancelación de las ins-
cripciones contradictorias existentes en el
Registro de la Propiedad, para que todos
ellos puedan comparecer en el expediente
alegando los derechos de que se eran les
asisten, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la pu-

blicación de este edicto en los "Boletines
Oficiales" de esta provincia y diario de
Madrid "El Alcázar", y su fijación en los
lugares públicos en que lo sean.

hotel número veintisiete, hoy núme.o
nueve, y parte del terreno de don Car-
los Martínez González; por la izquier-
da u Oeste, con el número treinta, hoy
cinco, y terreno de don José Noguera, y

por el testero o Norte, con la calle de
Segismundo Moret, hoy nombrada Roma.
Ocupando una superficie de 259 metros
98 decímetros, equivalentes a 3.348 pies
41 décimos de otro, cuadrados. Consta ins-
crito con fecha diecinueve de septiembre
de mil novecientos diecinueve, en el Re
gistro de la Propiedad número cinco de los
de Madrid, en el libro ciento cuarenta y

tres del Archivo, sección tercera, folio
ciento setenta y uno, finca número tres

mil sesenta y cuatro, inscripción segunda,
a nombre del que fué su dueño don Vi-
cente Galindo Martínez.

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado)..—El Tuez de primera
instancia (Firmado).

Para el acto del remate se ha señalado
el día siete de marzo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; previniéndose a los licitadores:
Que deberán consignar previamente el
diez por ciento del precio de tasación,
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo y
que las cargas anteriores, si las hubiere,
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin
que se destine a su extinción el precio
Sel remate.

Una motocicleta, marca "Vespa", ma-
trícula 366.216, de 2 HP, tasada en quin-
ce mil pesetas.

El señor Juez de instrucción número
once de esta capital, en la pieza del su-
mario seiscientos treinta y nueve de mil
novecientos sesenta y tres, seguido contra

José Antonio Muñoz Muñoz, tiene acor-
dado sacar a pública subasta, por segun-
da vez, dentro del término de ocho días
y con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, los siguientes
bienes:

EDICTO

(C—29.013)

(A.—45.789
mi: Victoriano Herce Quemada

Lo relacionado es cierto según con m¡

pormenor aparece y consta de los autt

de su razón a que me remito. Para qi

conste, cumpliendo lo ma*hdado, expido
presente para que le sirva de título (

propiedad de dichos bienes, previo el pa!

de los correspondientes derechos rea e

que firmo en Madrid, a quince de febreí
de mil novecientos sesenta y siete.— AB

Procedido a la subasta de los misma
fué aprobado el. remate, en la tercera ú
basta, celebrada sin sujeción a tipo, a íj
vor de la actora, "Lanz Ibérica, S. A*. 4
la cantidad de treinta y dos mil doscienH
cincuenta pesetas.

'

r
Dichos bienes fueron tasados pericia

mente en la Cantidad de sesenta y c.
tro mil quinientas pesetas.

Un tractor, marca "Lanz Bulldog", !

38 HP, modelo 3.850, con cabina metí
ca, matrícula Z-5.001; y

Un arado bisurco, de la casa "Barre
ros", con cabezal.

Doy fe: Que en este Juzgado y bajo i
número ciento ochenta y tres de ord«
de mil novecientos sesenta y tres, se ¡
guen autos ejecutivos promovidos p
"Lanz Ibérica, S. A.", contra don Juli;
Fernández Cortés, sobre pago de peseta
en cuyos autos y como de la propieda
de dicho demandado se trabó embarg
sobre:

EDICTO

Don Victoriano Fferce Quemada, Licencii
do en Derecho, Secretario del Juzgad
de primera instancia número diecinuí
ve de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la anterio-
ridad de ocho días hábiles por lo menos
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado)'. —Visto bueno: El Tuez
de primera instancia, Aurelio Valenzuela
Moreno.

Y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder del pro-
pio demandado, pudiendo ser examinado?
por cuantos se interesen en la licitación.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Que podrá hacerse postura, a calidad
de ceder a un tercero.

Que, para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los que lo
intenten, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por cien-
to del tipo de subasta.

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de cincuenta y seis mil pesetas,
en que tales bienes han sido pericialmen-
te tasados.

Una grada de 16 discos, semisuspen-
dida de 24, marca "Morales".

Se advierte:

Un arado pentasurco, marca "Mora-
les"; y

Un tractor de ruedas, marca "Nuffield",
matrícula SE-5.495.

En virtud de lo acordado por el señor
EDICTO

Juez de primera instancia número trece
de los de esta capital, en providencia de
esta fecha dictada en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de "Trema Osnur, So-
ciedad Anónima", representado .por el
Procurador señor Zulueta, contra don Jo-
sé Sánchez Bernal, vecino de Villamanri-
que de la Condesa, provincia de Sevilla, y
domiciliado en la calle de Queipo de Lla-
no, quince, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por medio del presente
que el día diecisiete de marzo próximo y
hora de las once y media, tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del"General Castaños, número uno,
la venta en pública y primera subasta, por
quiebra de la anteriormente acordada, de
los bienes muebles embargados a dicho
demandado, siguientes:

(A.—45.778)

siguientes bienes: ... j

Tres televisores, marca 3

19 pulgadas, con U. H. r- ...455.
números 105.564, 103.541 y l<H-«»

Dicha subasta tendrá lugar j

audiencia de este Juzgado, sito

número uno de la calle del mgrj

taños, de Madrid, el día nueve
próximo, a las once horas,

guientes condiciones:

En virtud de lo acordado en Pr0^Í
cia de esta fecha, dictada por el uu>J
simo señor don José Enrique u» J
Gistau, Magistrado-Juez de primer j

tancia número veintiuno de esta * i

en los autos ejecutivos seguidos a n

cia de "Actividades Básicas, "''i
presentada por el Procurador sen o

les, contra don Francisco Lletjo* i

dueño de "Comercial Langa , soor ,
mación de cantidad, se sacan a a

en pública subasta, por primera

EDICTO

El señor Juez de instrucción número
once de Madrid, en la pieza separada de
responsabilidad del sumario cuatrocientos
noventa y dos de mil novecientos, sesenta
y dos, tiene acordada la venta en pública
subasta, por segunda vez, de los siguien-

tes bienes:

EDICTO

La subasta es por segunda vez, término
de ocho días, con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio de tasación, habién-
dose señalado para el acto del remate el
di_ siete de marzo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; previniéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del precio,
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo
y que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, no se cancelarán ni se des-
tinará a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado)

Una motocicleta, marca "Guzzi", M-
219.804, su valor tres mil pesetas.

(C—29.014)

Un televisor, ma^ca "Werner", de 19

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy en autos ejecutivos promovi-
dos por "Imeca, S. A.", contra doña Am-
paro Cárdenas Muñoz, en reclamación de

\u25a0cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, de los bienes embargados a dicha
deudora, consistentes en:

Servirá de tipo para la s^ ¡en tas
tidad de treinta y un mu q

setas, en que se han tasado qa,
bienes, y no se admitirán pos ]g

cubran las dos terceras pan ¿

presada cantidad, pudiendo n
tercer0

mate a calidad de ceder a un

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera

instancia número once, en el juicio decla-
rativo de menor cuantía seguido a instan-(C—29.015)

Dicha finca se saca a subasta por pri-

mera vez, término de veinte días y precio
de tasación, habiéndose señalado para el
acto del remate el día treinta de marzo
próximo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado; cuya su-
basta se celebrará, doble y simultánea-
mente, en el Juzgado de instrucción de
Avila; previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en el mismo de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento público

destinado al efecto el diez por ciento del
tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que el rematante acepta las condicio-
nes del remate; y

Que las cargas anteriores y preferentes
-al presente embargo, si las hubiere, con-

tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin
que se destine a su extinción el precio
del remate, y que, asimismo, que los títu-
los de propiedad se encuentran de ma-

nifiesto "en Secretaría, para su examen.
Dado en Madrid, a diez de febrero de

mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado)

Por el presente hago saber: Que en la
pieza separada de responsabilidad civil del
sumario número uno de liil novecientos
cincuenta, per malversación, se tiene acor-
dada la venta, en pública subasta, de la
sigvfieijte:

Finca rústica. —Parte segregada de de-
hesa llamada "Pedro Gallego", sita en tér-
mino municipal de Muñochas, con una su-^
\u25a0perficie de ciento cuarenta y cinco hectá-
reas, cuarenta áreas y treinta centi-
áreas, estando dedicado el terreno a

pastos y labor, parte del mismo a ar-
bolado de encinas y chaparros; tie-
ne dentro de los linderos su casa
habitación para el guarda, cijas y co-
rralizas para el ganado y otras depen-

dencias necesarias para el aprovechamien-
to. Linda: al Norte, con dehesa de "Mon-
tefrio"; Sur, con la dehesa de "Garoza";
por el Este, con el resto de la finca. Es
la sexta parte indivisa la que se encuen-
tra embargada y se saca a subasta en la
-suma de quinientas mil pesetas.

EDICTO

ción número once de Madrid
Don Sixto López López, Juez de instruc-

LUNES 20 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 11

(A.—45.776»

JUZGADO NUMERO 19
(C—29.012)

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Primera

JUZGADO NUMERO 11

Dado en Madrid, a trece de febrero imil novecientos sesenta y siete. El _w
cretario (Firmado). —El Juez de primd
instancia (Firmado).

_

Que para tomar parte en la subasideberán consignar previamente los liciídores, en la mesa del Juzgado o enestablecimiento destinado al efecto, uncantidad igual, por lo menos, al diez p(ciento del precio de tasación, sin cuyo í!quisito no serán admitidos.



"basta tendrá lugar en la Salaoe este Juzgado, sito en la casa
M,deJ a C, al,e del General Cas"Madrid. el día catorce de mar-
M.ias once horas, bajo las si--ondiciones:

Primera

Segunda

nos el diez por ciento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.srte en el acto deberán

Para tomar pari , licitadores, en

>/rr oenelestableci-
¿mesa d^ . !" destinado al efecto,-por

ie»'° P^diez oor ciento del tipo de
¡ menos *\f'ez¿ 0 requisito no serán„ subasta, sin

admitidos

Dado en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos sesenta y siete, para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, con ocho días hábiles por lo
menos de antelación al señalado para la
subasta—El Secretario, H. Bartolomé. —
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Enriaue Carreras Gistau.

(A.—45.786)

De los bienes que se subastan es de-
positario el demandado, don Abdías Lo-
zano Rico, que tiene su domicilio particu-
lar en la calle de Covarrubias, número
diecisiete, y comercial en calle de Pelayo,
número veintiocho, pudiendo dichos bie-
nes ser examinados por los licitadores aue
lo deseen.

„,,p se subastan están en po-
105 andado eü concento, de depo-

ne1 del Sanados por los licita-
hace Constar que el domicilio

demandado es en esta capital,
de áKh

A Sde Duque, número quince.

\u25a0""? n m&, a catorce .de febrero

Dad,0novedent¿ sesenta y:
siete, para

* ml! Ir, días hábiles ñor lo menos

f ""acíaf señalado para la subasta,

*"Koen el Boletín Oficial de
563 pUnvincia-EÍ Secretario, H. Barto-
**ptvZbueno: El Tuez de primera
!ome' ose Enrique Carreras Gistau.
ias ,anc.a. jóse En q

y90) EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente para la declaración de
herederos abintestado de don Emilio Gon-
zález Poza, hijo de Marcelino y Fermina,

natural de Villaseca (Segovia), casado con
doña Paula Sanz Miguel, fallecido en Ma-
drid el siete de octubre de mil novecientos
sesenta, reclamando la herencia su her-
mano don Fausto y sus sobrinos don Lo-
renzo y don Jacinto González Antona, y

doña María del Pilar Monge González, hi-
jos de los también hermanos, fallecidos,

don Valentín y doña Juana.
Cuya muerte sin testar se anuncia Da-

rá que aquéllos que se consideren con
igual o mejor derecho a la herencia com-
parezcan a reclamarlo ante este Juzga-
do, en término de treinta días.

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-

cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Antonio Olarte Egido

Un espejo imitación Luis XV, con mar-
i dorado de 0,60 por 0,50.
Un mostrador de madera, de 2,75, con
iatro cajones y tapa de madera.
Una estantería con treinta cajones y

Un armario ropero, de tres cuerpos, con
espejo interior en el centro.

Dos mesillas de noche.
Un tocador con espejo. .
Dos estufas de gas butano, marca "Su-

per-Ser".

Un despacho, compuesto de una mesa
de madera con tapa de cristal y tres cajo-
nes: un fichero archivador, digo armario
de madera, con estantes y once cajones;
tres sillas de madera, tapizadas en color
marrón, y cuatro sillas de tipo colonial.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", portátil.

Una nevera, "Frisan", modelo grande.
Una cocina de gas, marca "Bru", de
es fuegos

EDICTO,

En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el üustri-

imo señor don José Enrique Carreras Gis-

ttu Magistrado-Juez de primera instan-

cia "número veintiuno de esta capital, en

los autos de juicio ejecutivo promovidos
por "Electrónica General Ibérica, S. A. ,
contra don Abdías Lozano Rico, sobre re-

damación de cantidad, se sacan a la ven-

ta en pública subasta, por segunda vez,

Sos siguientes bienes:

treinta válvulas de TV. y radio,
ibos (o pantallas) de TV. y ra-

\u25a0e dínamos de 24 woltios
\u25a0nta y tres muebles (cajas) de TV.,
ligadas, sin marca ni número.

\u25a0quipo de sonido para buaues, com-
'n uso, con receptor y tres amplifi-

El Magistrado don Luis Hernández San-
tonja, Juez de primera instancia del
Juzgado número veintiséis de Madrid.
Hago saber: Que en juicio especial de

la ley de Arrendamientos Urbanos segui-
do ante este Juzgado bajo el número cin-

cuenta de mil novecientos sesenta y siete,

a instancia del Procurador señor Sánchez
Malingre, en representación de don Ga-
briel Salinas Rodríguez, contra doña Fe-
lisa López, y los demás herederos igno-

rados de don Andrés Juárez Sánchez, so-

bre resolución de contrato de subarrien-
do del local de negocio tienda centro de

la casa número catorce de_ la calle del
Ferrocarril, de esta población.

Se emplaza a los expresados herederos
de don Andrés Juárez Sánchez, para que
en término de seis días se personen en le-
gal forma en los referidos autos, bajo los

apercibimientos de ley.

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Luis Hernández Santonja.
J (A.—45.779)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 26

para buques pesqueros,
fntadores de gas butano, mar-

doJpn.Para la subasta la can:
Í v bt ? CUarenta y tre* «H>U de £? -pesetas ' <*ue re-

> del ti^„Íd?ar el veinticinco
endose Jt '* pfimera subas *>.
rceras naTU? S, que no cubran

31*65 de la indicada can-
ter a ¿? C

t
erse 6l remate a ca-cr a in tercero.

con calle de Fernández Caro, y al Oeste
o izquierda, entrando, con calle de Acam,
en línea de treinta y cuatro- metros no-
venta centímetros. Tiene una superficie
aproximada de mil doscientos setenta y
tres metros cuadrados.

Se ha acordado convocar a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, para que puedan
comparecer dentro de los diez días si-
guientes a la publicación del presente
edicto, ante dicho Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga; así como ci-
tar a don José Rodríguez García, persona
de quien procede la finca que se trata de

co, propiedad también de Emiliano Co-
bisa.

6.—Parcela número sesenta y cinco del
polígono cuatro del Catastro Parcelario,
en término de Batres, al sitio Fuente del
Cura. Superficie: una hectárea, ocho áreas
y cincuenta centiáreas. Sus linderos son:
Norte y Oeste, parcela sesenta, y tres, de
Emiliano Cobisa; Sur, parcela sesenta y
seis, de Agustín Fernández Toledo, y
Este, parcela sesenta y siete, de Fermín
Serrano Fernández.

7.—Una parcela de tierra señalada en
el Catastro Parcelario, término de Batres,
al sitio conocido por El Tochuelo, con

inscribir, que según se dice en quince de j una superficie de cincuenta y un áreas y

septiembre de mil novecientos sesenta y ¡ cuarenta centiáreas, y linda: Norte, par-

uno tenía su domicilio en la calle de I cela sesenta y uno, propiedad de Candela
León, número treinta, piso segundo iz- j Serrano Pompa, hoy Emiliano Cobisa;
quierda, de esta capital, y era mayor de Sur, parcela cuarenta y cinco, propiedad
edad, soltero, y de profesión empleado, y de Gregorio Ballesteros Martín, hoy Emi-
actualmente se desconoce cual sea'su do- ¡ líano Cobisa, y Este y Oeste, parcelas se-
domicilioo paradero, a fin de que dentro senta y tres y cuarenta y siete, propiedad
de igual término pueda igualmente com- \ de Emiliano Cobisa.
parecer a alega/ lo que estime conve- ¡ 8.—Una tierra de labor, sita en término
niente 7 de Batres, al sitio conocido por el Ca-

Y para su publicación en el Boletín \ mino del Monte. Su superficie es de una
Oficial de esta provincia expido el pre- j hectárea, cuarenta y cuatro áreas y cuá-
sente, con el visto bueno del señor Juez, renta centiáreas. Linda: Norte, Sur y Este,
en Madrid, a siete de febrero de mil no- i parcelas cincuenta y cinco, cincuenta y

vecientos sesenta y siete. —El Secretario, dos y cincuenta y tres, propiedad de Emi-
Ricardo Ochoa. —Visto bueno: El Juez de liano Cobisa, y Oeste, camino de Arroyo-

primera instancia, Jaime Juárez. i molinos.
(A.—45.193) 9.—Una tierra procedente de partición

: con los herederos de Castro Martínez, sita
en término de Batres, al sitio Matadura.

i Superficie: una hectárea, trece áreas y se-
edicto ' tenta y cinco centiáreas. Linda: Norte y

Don Rubén de Marino, Juez de primera Este, parcela propiedad de herederos de

instancia de Araniuez, con Drórroga de Juan Fernández Serrano Fernández; Sur,

jurisdicción en éste de Getafe y su par- la parcela nueve-a, de Emiliano Cobisa;

áo , Suroeste, parcela trece, de Emiliano Co-

Hago saber: Que en este Juzgado, y con bisa, y Oeste, con la otra mitad de la par-

el número noventa y ocho de mil nove- cela, propiedad de los herederos de Cas-
ei nu-ueiu «v j

tramita exiie- tro Martínez, hoy Emiliano Cobisa.

SSS&dominio^Sre"iWriSulSE. ".-Tierra sita en el término de Ba-

de las si-uieTtes fincas, a instancias del -, tres, al sitio El Tochuelo. Superficie: no-

ProSirador don Alfredo Bobillo Martín, venta y dos áreas y cuarenta centiáreas.

£ nombre y representación de don Emi- Linda: Norte, tierra señalada con el nu-
en nomore y repica- .«. mgro cincuenta y siete; prop iedad de Mar-
hano Cobisa Amor: Fernández Alvaro; Sur, parcela

l.-Rustica, compuesta de ™a ¿ erra
cuarenta y ocho . de herederos de Satur-

Sd'S^tiS^ de B re^st^: niño Fernández Ballesteros; Este parcela

nerficie es de™esenta y ocho áreas y vein- cincuenta y ocho, de Emiliano Cobisa, y

SSco ceníáreas, aproximadamente. Lin- Oeste parcela cincuenta y cinco, de Emt-

da: Norte, parcela número diecisfe^^o- lia™ Cobisa.^^
piedad, en la actualidad, de Emiliano Co » -\
bisa Amor, y parcela cuajo P~p ledadde

setenta áreas y cuarenta
José Mana y 1™ J^™^ 7^ centiáreas. Linda: Norte, parcela número
Este, el arroyo de la Matadura y i>ur

Martina pernán
_

oeste, parcela dieciocho, propiedad de ,
y de

Nordeste parcela cincuenta y dos, propie- nanaez

dad de Emiliano Cobisa Amor; Este, par- 12.-La cuarta .parte, aproximadamente,

cela cincuenta v dos, de.Emiliano Cobisa de la parcela diecisiete del polígono tres.

Amor Sur arroyo del Tochuelo, y Oeste, término de Batres. al sitio La Matadura.
Noroeste camino de Arroyomolinos. Tie- j Superficie: treinta y tres áreas y doce

íe una supertóe de nueve áreas ochenta , centiáreas. Linda: Norte, con trozo se-
ne una superncrc u ¡ gregado de dicha parc ela diecisiete, pro-
cenüareas d de Emüi c bisa; Sur y Este .
sirio Sooor Camino del Monte, con el arroyo de la Matadura y Oeste

término de Batres. Tiene una superficie i con otro trozo segregado de la parcela

de Tres hectáreas v seis áreas. Está sitúa- ! diecisiete propiedad de José Mana Fer-

aI ín el Sonó cuatro, parcela cincuen- 7 nández, hoy Emiliano Cobisa.
í UnL Norte? parcela cincuenta y tre_. ! 13.-Una parcela de tierra en termino
ta. ¿ in.^f- "™V¡¿ Amor . Sur , arroyo de! > de Batres, al sitio La Matadura. Superficie

fochuÍEst? ParíeTa cincuenta y' cin- j de una hectárea, doce áreas y cincuenta
a Fmiii»nA Cobisa v camino de Se- centiáreas. Sus linderos son: Norte, cami-

c0' d,f ET mo„Í v Oeste con parcela no de Navalcarnero; Sur, Este y Oeste,
rran.llos al Monte y_ Oeste cotj prooiedad de herederos

CT-Tn/»t?cktd^™ en°Sino de'jesús y Juan Fernández Vara, hoy

j_ n^tre* al sitio conocido por Fuente Emiliano Cobisa.

Sesentay nueve, de Inocencia Caba- Oeste, parcela nueve-a. propiedad de Emi-

n S™ Polo Abad, hoy Emiliano liano Cobisa, y Sur, parcela diez de he-. "obisa Ímor y Pa?ceía bseíenta yy uno, de rederos de Nicolás Alvaro Martín, hoy

Ko Fernández! hoy e, anterior, y por el Em,hano Cobisa

Oeste, con la parcela sesenta y nueve de parcela de ¿ _
inocencia Caballero e Isidora Polo, hoy de Batres^sit^
Et^rS 1cLuenta y siete del Cata, P^^£
T Parído ÍOCa£rno 0dd

el MontéA£ CobhS Sur^aU veintiuno, propiedad
denominado Camino aei mumc.

Arturo Cobisa; Este, Darcela veinti-

una superficie de setenta y nuev area^ £ Artu« C^,
cuarenta cef a

u Vseis, de An- Arturo Cobisa, y Oeste, parcela veinti-

í°rt
p Fernández

V
hoy Emiliano cinco, de Arturo Cobisa.

drés Fernandez Fernandez, noy
—Tierra señalada en el ulano topo-

CObÍSa dadSU¿ SÍíeS ¿.SES. gráfico v catastral con el número, dieci-
prop.edad de Isidra^erna _ , „ tres del terniino de

íeks ctcuentíy ocaho y cruenta y cin- Batres, al sitio La Matadura. Superfie dedel lu»ai£ iOS i'citadores, en
do al efecto, por lo roe-

Por el Juzgado de primera instancia nu-
mero veintisiete de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, numero
uno, piso tercero, y en virtud de provi-

dencia dictada en el día hoy, en el ex-
pediente de dominio seguido bajo el nu-
mero trescientos uno de mil novecientos
sesenta y seis, a instancia de don Rober-
to García García y don Juan José Tomas
Marco, representados por el Procurador
don Gregorio Puche Brun, sobre inscrip-

ción de la finca inmatriculada siguiente:
Solar sito en el término municipal de

Madrid, calle de Fernández Caro, nume-

ro uno, con vuelta a la de Acam, al sitio

llamado "Batería"; y que linda: al Norte
o fondo, con camino de la Quinta, en li-

nea de treinta metros cincuenta centíme-
tros; al Este o derecha, entrando, en li-

nea de treinta metros, aproximadamente,
con el mismo camino de la Quinta; al Sur
o frente, en línea de cincuenta metros,

JUZGADO NUMERO 27
edicto
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Segunda

Tercera

Tercera

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 21

GETAFE

(A.—45.792)

o entrepaños
vitrinas con doble cristal rnó-

ipos de sonido para buques, in-
a falta de amplificadores,

sueltos para los equi-
¡ores

G. K
dienta embalajes de oantalla
cartón.

7



Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno del
señor Juez en Madrid, a diez de febrero
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario, P. H. (Firmado). —Visto bue-
no: El Iuez municipal, Manuel Martín y
Martín Cruz.

ción de propiedad de catorce papeletas de
empeño de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, y en providencia
de esta fecha he acordado por medio del
presente emplazar a los referidos desco-
nocidos e ignorados herederos de doña
Valentina Antón Ruiz, a fin de que en
el improrrogable término de seis días, se
personen en éstos autos en legal forma,
para hacerles entrega de las copias de la
demanda y documentos, y la contesten
en legal forma, previniéndoles que de no
verificarlo serán declarados en rebeldía,
parándoles los demás perjuicios a que hu-
biere lugar

(A.—45.762)

cédula de citación
De orden del señor Juez comarcalesta localidad, dada en providencia .día de hoy, en autos de juicio verbal <vil número veinticuatro de mil novetie

tos sesenta y seis, seguidos en este Tugado a instancia de Mutua General ,
Seguros, representada por el Procuraddon Raimundo Francisco Santos Benitcontra doña Elena Romero López y ¿,
Sebastián Lozano, sobre reclamación
cuatro mil trece pesetas, importe de 1
daños ocasionados en accidente de circlación, ocurrido el día veinticuatro de o
tubre de mil novecientos sesenta y cinc
en la carretera general de La Coruña, p
la presente se cita a la demandada doi
Elena Romero López, cuyo domicilio i
la misma figuraba como calle de La Gra
ja, número siete, en Madrid, hoy en i
norado paradero y desconociéndose 1
resto de sus circunstancias personald
para que el día catorce del próximo n_¡
de marzo y hora de las once de su mi
ñaña comparezca ante el Juzgado coma
cal de Collado-Villalba (Madrid), sito í
la avenida del Generalísimo, número veij
tinueve, a la celebración del oportuno jtj
ció verbal, debiendo comparecer asistía
de los medios de prueba de que intertl
valerse y previniéndola que de no verrj
cario la parará el perjuicio a que hubiei
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la i
mandada doña Elena Romero López, cuí
actual domicilio y paradero se ignora,]
su inserción en el Boletín Oficial i
esta provincia, expido la presente, qu
firmo y sello, con el visto bueno de 5
Señoría, en Collado-Villalba, a catorce i
febrero de mil novecientos sesenta y si
te.—El Secretario (Firmado).—Visto bd
no: El Juez comarcal (Firmado).

(A.—45.774)
Y para su publicación en el TBoletin

Oficial de la provincia expido el presente
en Getafe, a trece de febrero de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Y por providencia de este día se ha
acordado convocar a cuantas personas ig-
noradas pudiera perjudicar las inscripcio-
nes pretendidas, para que en término de
diez días comparezcan ante este Juzgado
a alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya 'ugar
en derecho.

28. —Parcela de tierra sita en término
de Batres, al sitio El Tochuelo. Superficie:
setenta y cinco áreas y sesenta centiáreas.
Linda: Norte, Benigno Fernández Fernán-
dez, hoy Emiliano Cobisa; Este y Oeste,
parcelas cincuenta y ocho y cincuenta y
cinco, propiedad de Emiliano Cobisa, y
Sur, arroyo del Tochuelo.

29.—Una parcela de tierra sita en Ba-
tres, al sitio La Matadura. Es la mitad
Este de la parcela tres del polígono tres,
que fué propiedad de Germana Fernán-
dez y hoy de Emiliano Cobisa. La mitad
correspondiente a don Rafael v demás
personas citadas tiene una superficie,
aproximada, de una hectárea y noventa
y cinco centiáreas, y sus linderos son:
Norte y Este, camino de Navalcarnero;
Sur, María Zazo Fernández, hoy Emilia-
no Cobisa, y Oeste, la mitad de Germana
Fernández, hoy propiedad de Emiliano
Cobisa.

co, de Emiliano Cobisa, y Oeste, parcela
noventa y siete, de Telesforo Fernández
Serrano, hoy Emiliano Cobisa.

26. —Fuente de, digo, parcela situada en
término de Batres, al sitio Fuente del
Cura. Superficie: veintidós áreas y ochen-
ta centiáreas. Linda: Norte y Este, ca-
mino de Navalcarnero; Sur y Oeste, con
herederos de Juan Serrano Fernández.

27. —La mitad de una tierra situada en
término municipal de Batres, al sitio La
Matadura. Superficie, aproximada, de di-
cha mitad, de una hectárea, trece áreas
y setenta y cinco centiáreas. Linda: Nor-
te, parcela catorce, de Rafael Fernández
Fernández, hoy Emiliano Cobisa; Sur, la
otra mitad de herederos de Daniel Ajenjo
Fernández, hoy también Emiliano Cobisa;
Este, parcela veinte, de Juan Fernández
Serrano, y Oeste, parcela trece, de Emi-
liano Cobisa.

(A.—45.770)

(A.—45.785)

Y para su inserción en el TBoletin
Oficial de la provincia expido el presen-
te que firmo en Madrid, a trece de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal,
Antonio García Peñuela y Lombardero.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras "partes, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder.

Dichos bienes pueden ser examinados
en el Mercado de Usera, cajón número
cuarenta y cuatro.

Habiéndose señalado para la, celebra-
ción del remate las once horas treinta mi-
nutos del próximo día diez de marzo, en
la Sala de audiencia de este Juzgado, ca-
rrera de San Francisco, número diez, ter-
cero, previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de tal
suma.

Estos bienes han sido valorados en la
suma de seis mil pesetas, que sirve de tipo
a la subasta.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número trescientos treinta y seis de
mil novecientos sesenta y cinco, se siguen
autos de proceso de cognición seguidos a
instancia de don Pelegrín Moran Balboa,
representado por el Letrado don Germán
Martínez Cavero, contra don Jerónimo
Palacio Montero, sobre reclamación de
cantidad, en los que, y en ejecución de
sentencia dictada, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, los siguientes
bienes embargados al demandado:

Dos balanzas colgantes, marca "Magri-
ñá", números 57.968 y 58.179, en buen
estado.

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de los de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Ju(

faltas

municipal núm. 2 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juic

verbal de faltas seguido en este Juzga
con el núm. 366/66, por lesiones y daña
contra James Elbiondo, que se encuentj
en ignorado paradero, se ha dictado pri

videncia por la que se le cita para qi

el día 22 de febrero y hora de las on<
y quince de su mañana comparezca an
la Sala audiencia de este Juzgado, stí

en la plaza de Chamberí, núm. 4, pa

celebrar el correspondiente juicio

< a_0<X»=-»

BANCO VITALICIO BE ESPANj

Y para que sirva de emplazamiento a la
demandada doña María Madrid Bustaman-
te, expido la presente en Arenas de San
Pedro, a uno de febrero de mil novecien-
tos sesenta y siete.—El Secretario (Fir-
mado).

ARENAS DE SAN PEDRO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor don Luis Gil Suárez, Juez de
primera instancia de esta ciudad de Are-
nas de San Pedro y su partido, por pro-
videncia de hoy dictada en autos de.jui-
cio de desahucio seguidos en este Juzga-
do a instancia de don Vidal Rueda Sán-
chez y doña Pilar Villegas Morcillo, re-
presentados por el Procurador don Vidal
Gómez González, contra otro y doña Ma-
ría Madrid Bustamante, mayor de edad,
soltera, vecina de Madrid, con domicilio
ignorado, ha acordado se emplace en di-
chos autos a referida demandada, para
que en el término de seis días comparez-
ca en debida forma a contestar la deman-
da, previniéndola que si no comparece la
parará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

(A.—45.761)

Habiéndose extraviado el resguardo I

anticipo número 100.873, a la poli» »

mero 184.737, que libró el Banco Vi»

ció de Esoaña a don Juan MalUto"
vent, en 8 de julio de 1947, se tace !p

blico por el presente que si no roe* v

sentado en la Dirección General
Compañía, dentro del término de

días, a contar desde esta fecha, se -.<

por anulado y sin efecto, emitiendo*
duplicado. , ,*(.(,—

Barcelona, 31 de octubre de W*

el Banco Vitalicio de España, ei

general (Firmado).
JUZGADOS MUNICIPALES

23.—Una parcela de tierra en el tér-
mino de Batres, al sitio La Matadura. Su-
perficie: una hectárea, trece áreas y se-
tenta y cinco centiáreas. Linda: Norte,
parcela número uno, de Martín Serrano,
hoy Emiliano Cobisa; Sur, parcela cator-
ce, de Rafael Fernández, hoy Emiliano
Cobisa; Este, parcela tres, en la parte co-
rrespondiente a Germana Fernández, hoy
Emiliano Cobisa, y con la parcela dieci-
séis, de María Zazo Fernández, hoy tam-
bién de Emiliano Cobisa, y Oeste, par-
cela trece, de Emiliano Cobisa.

24.—Una parcela de tierra en término
de Batres, al sitio El Tochuelo. Linda:
Norte, parcela de herederos de Vicente
Fernández, número cuarenta y seis, hoy
Emiliano Cobisa; Sur, arroyo del Tochue-
lo; Este, parcela sesenta y tres, de Emi-
liano Cobisa, y parcela cuarenta y cuatro,

de Saturnino Fernández Ballesteros, y

Oeste, parcela cuarenta y siete, de Emi-
liano Cobisa. Superficie: cincuenta y dos

22. —Una parcela de tierra sita en térmi-
no de Batres, al sitio Valdecarros o Pineos.
Superficie: sesenta y cinco áreas y cua-
renta centiáreas. Linda: Norte, parcela se-
senta, de Eulalia Sauquillo Fernández, hoy
Emiliano Cobisa; Sur, parcela cuarenta y
seis, de Valentina Fernández Alvaro, hoy
Emiliano Cobisa; Este, parcela sesenta y
tres, de Emiliano Cobisa, y parcela sesen-
ta y dos, de Telesforo Fernández Serra-
no, hoy Emiliano Cobisa, y Oeste, parcela
cincuenta y ocho, propiedad de Emiliano
Cobisa.

21.—Otra parcela, sita en término de
Batres, al sitio Fuente del Cura. Superfi-
cie: tres hectáreas y ochenta áreas. Lin-
da: Norte-Noroeste, arroyo de la Mata-
dura, y Sur, Este y Oeste, con propieda-
des de Emiliano Cobisa.

20.—Una parcela sita en término de
Batres, al sitio La Matadura. Superficie,
aproximada, de cincuenta y dos áreas y

cincuenta centiáreas. Linda: Norte, con el
camino de Navalcarnero; Sur, con el arro-
yo de la Matadura; Este y Oeste, parce-
las tres, dieciséis y diecisiete del polígono
tres, propiedad, en la actualidad, de Emi-
liano Cobisa.

una hectárea y noventa centiáreas. Lin-
da: Norte, parcela dieciséis, de María
Zazo Fernández, hoy Emiliano Cobisa;
Sur, arroyo de la Matadura; Este, parcela
dieciocho, de herederos de Telesforo Fer-
nández Serrano, hoy Emiliano Cobisa, y

Oeste, parcela veinte, propiedad de he-
rederos de Juan Fernández Serrano.

17.—Tierra señalada con el número
uno del polígono tres del Catastro Par-
celario del término de Batres, al sitio La
Matadura. Superficie de noventa y un
áreas y veinticinco centiáreas. Linda: Nor-
te, camino de Navalcarnero; Sur, parcela
quince, de María Fernández Ruiz, hoy

Emiliano Cobisa; Este, parte Oeste o la
parcela tres, propiedad de Germana Fer-
nández, hoy Emiliano Cobisa, y Oeste,

con la Cañada Real, que la separa de las
propiedades de Emiliano Cobisa.

18.—Una tierra señalada en el Catas-
tro Parcelario del término de Batres, al
sitio Cerro de los Ladrones. Superficie de

once áreas y veinte centiáreas. Linda:
Norte, parcela setenta,-de herederos de
Encarnación Fernández Fernández, hoy

Emiliano Cobisa; Este, parcela setenta y

cuatro, de Emiliano Cobisa; Sur, parcela
setenta y dos, de Martina Serrano Fer-
nández, hoy Emiliano Cobisa, y parcela
sesenta y nueve, de Inocencia Caballero
Fernández y otra, hoy Emiliano Cobisa.

19.—La cuarta parte, aproximadamente,
de la parcela diecisiete del polígono tres,

término de Batres, al sitio La Matadura.
Superficie: treinta y tres áreas y trece

centiáreas. Linda: Norte, con trozo de di-
cha parcela, segregado para doña María
Cruz Fernández Martín, hoy Emiliano Co-
bisa; Este, con otro trozo de la misma
parcela diecisiete, para Saturnina Fernán-
dez Serrano, hoy también Emiliano Cobi-
sa; Sureste, arroyo de la Matadura, y

Oeste, parcela de Telesforo Fernando, hoy

Emiliano Cobisa.

.©<X>"

A V I S
Don Aurelio Fernández Nistí ¿j

blico haber traspasado su neg

berna-bar, sito en la calle de: £ M
renzo, número 48, a dona a

recia
no Arranz, por lo que cuaiqu

ción que haya de formularse
establecimiento deberá ser -
rante ocho días, a dicho don

nández Nistal- Transcurrido -ón .
no se atenderá ninguna «^^45.7»

Y para que conste y sea inserto en el
Boletín Oficial de esta provincia se ex-

Previniéndoles a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán depo-
sitar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de la tasación.

Cuyo acto dé subasta tendrá lugar el
día catorce del próximo mes de abril y
hora de las once en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, tres.

JUZGADO NUMERO 20
EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal sustituto en funciones
del número veinte de los de esta capital,
en providencia de hoy, dictada en los
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
en este Juzgado con el número trescientos
once de mil novecientos sesenta y dos,
contra Ángel Martín González, como res-
ponsable civil subsidiario, vecino de esta
capital, domiciliado en calle de Pilar No-
geiro, número tres, primero derecha, por
daños, en colisión de vehículos, he acorda-
do sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el precio de tasación de
diez milpesetas, un aparato televisor, mar-
ca "Iberia", de veintitrés pulgadas, propie-
dad del mismo y que obra en poder de
su esposa Dolores Barrera Recuero, con
el mismo domicilio.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número cincuenta y ocho de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia
del Procurador don Juan Antonio García
San Miguel, en representación de don José
María Tornos y Cubillo, contra los des-
conocidos e ignorados herederos de do-
ña Valentina Antón Ruiz, sobre declara-

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos
de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, número cuatro).

EDICTO

éreas
25. —La mitad de la parcela sesenta^ y

nueve del polígono cuatro, sita en téi-
mino de Batres, al sitio Los Pineos. Su-
perficie, aproximada, sesenta y dos áreas
y ochenta centiáreas. Linda: Norte, otra
mitad de la parcela propiedad de here-
deros de Balbino Ballesteros; Sur, oarce-
las treinta y dos y treinta y tres, propie-
dad de Mariano Ballesteros y Gregorio
Ballesteros; Este, parcela noventa y cin-

LUNES 20 DE FEBRERO

(C—29.008)

COLLADO-VILLALBA

JUZGADO NUMERO 19

CITACIÓN

(B.—436)

.endf

(A.-45.79r

JUZGADO NUMERO 2

Imp. Provincial. —Tioctor "«

8

pide el presente en Madrid a mfebrero de mil novecientos sesenta? ¡
te.—El Secretario (Firmado) Ip/.^
municipal (Firmado). >*\


